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Documentación de la Empresa Transportista: 

Según como está inscripto el transporte ante AFIP se solicita la siguiente documentación: 
 

MONOTRIBUTISTA 

Ø  DNI (única vez) 
Ø  Constancia de AFIP  (única vez) 
Ø  Constancia de inscripción de IIBB ( Única vez)- en el caso de poseer IIBB convenio 
multilateral presentar formulario CM 01 o PADON WEB - CM 05 una vez por 
año/exenciones en el caso de tener. 
Ø  Pago de Mono tributo ( Todos los meses) 

 

AUTONOMO CON 1 
UNIDAD 

Ø  Alta de  AFIP (UNICA VEZ) 
Ø  Constancia de inscripción de IIBB ( Única vez)- en el caso de poseer IIBB convenio 
multilateral presentar formulario CM 01 o PADON WEB - CM 05 una vez por 
año/exenciones en el caso de tener. 
Ø  Pago de autónomo ( todos  los meses) 

 

AUTONOMO CON  MAS 
DE 1 UNIDAD  

Ø  Alta de  AFIP (UNICA VEZ) 

Ø  DNI  de los socios (Única vez) 
Ø  Constancia de inscripción de IIBB ( Única vez)- en el caso de poseer IIBB convenio 
multilateral presentar formulario CM 01 o PADON WEB - CM 05 una vez por 
año/exenciones en el caso de tener. 
Ø    AFIP-Fotocopia CAT (Clave Alta Temprana) de cada empleado (con cada ingreso) 
tiene que tener convenio 0040/89 SINDICATO DE CHOFERES DE CAMIONES , CATEGORIA 
CHOFER 
Ø  Formulario  931, incluye pago ART y SVO  ( Todos  los meses) 

Ø  Detalle del formulario  931 SICOSS  ( todos  los meses) 
Ø  Pago del formulario 931  ( todos  los meses) 
Ø  Recibos de haberes  ( todos  los meses) 
Ø  Pago de sindicato  ( todos  los meses) 

 

SOCIEDAD DE HECHO / 
SRL / SA 

Ø  Alta de  AFIP (UNICA VEZ) 
Ø  DNI  de los socios (Única vez) 
Ø  Estatuto – “Contrato Social” (Única vez) 
Ø  Constancia de inscripción de IIBB ( Única vez)- en el caso de poseer IIBB convenio 
multilateral presentar formulario CM 01 o PADON WEB - CM 05 una vez por 
año/exenciones en el caso de tener. 
Ø    AFIP-Fotocopia CAT (Clave Alta Temprana) de cada empleado (con cada ingreso) 
tiene que tener convenio 0040/89 SINDICATO DE CHOFERES DE CAMIONES , 
CATEGORIA CHOFER 
Ø  Formulario  931 , incluye pago ART y SVO  ( Todos  los meses) 
Ø  Detalle del formulario  931 SICOSS  ( todos  los meses) 
Ø  Pago del formulario 931  ( todos  los meses) 
Ø  Recibos de haberes  ( todos  los meses) 
Ø  Pago de sindicato  ( todos  los meses) 
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Solicitud de documentación del chofer: 

- D.N.I. (única vez) 
- Registro de conductor (al vencimiento) 
- Accidentes personales y Cláusula de No Repetición a favor de CALICO (CALICO no gestiona 

accidentes personales al transporte que figura ante AFIP como empleador)  
- Licencia Nacional Habilitante (LINTI) para conductores que realicen tareas en vehículos 

afectados al transporte automotor de cargas generales, de Jurisdicción Nacional (Para 
choferes menores a 45 años de edad la LNH tiene una vigencia de 2 años. /Para choferes 
mayores a los 45 años de edad tiene una vigencia de 1 año). 

- Estudio Psicofísico para cargas generales (vigencia de 1 (UN) año). (al vencimiento) 
información http://www.ceac.com.ar 

- Estudio Psicofísico para Cargas Peligrosas en caso de corresponder (al vencimiento) 
información http://fpt.fadeeac.org.ar 

- Carnet de manipulador de alimentos en caso de corresponder (al vencimiento) 
- Certificado de Antecedentes penales correspondiente al Registro Nacional de Reincidencia 

RNR (única vez) información http://www.dnrec.jus.gov.ar. En el caso que se trate de 
choferes de empresas transportistas que se encuentran trabajando en CALICO y la misma 
tiene buenos antecedentes, estos tienen 90 días para presentar el mencionado certificado. 

 

Solicitud de documentación al vehículo: 

- Titulo (única vez) 
- Cedula Verde (única vez) 
- Comprobante de Pago de Seguro vigente ( Todos los meses) 
- Póliza completa de seguro vigente (al vencimiento)  
- RUTA (Es el Registro Único de Transporte Automotor. Es obligatorio y con validez oficial por 

un año y renovable luego de transcurridos 12 meses. ) información http://www.ceac.com.ar  
(Al vencimiento) 

- Verificación técnica vehicular, ITV – RTO (0 Km) según corresponda (al vencimiento) tipos 
de VTV: 
• VTV Carga General (CMG): Para Vehículos con una  antigüedad mayor a 10 años. 
• VTV Carga Peligrosa (CPG): Para Vehículos de 1 año hasta los 10 años de antigüedad. 

- SENASA en caso de corresponder (al vencimiento) 
- Desinfección municipal en caso de corresponder (al vencimiento) 

 


